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Subsanada la demanda dentro de la oportunidad legal, procede el Tribunal a pronunciarse 
sobre la admisión de la demanda presentada, por el señor LUCIO ASPRILLA PALACIOS 
en contra del acto que declaró electo al señor EDILFREDO MACHADO VALENCIA como 
Alcalde del Municipio de Bojayá.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
1. En ejercicio de la acción de nulidad electoral la parte actora presentó demanda 
con el objeto de que se declare la nulidad de la elección del Alcalde electo del 
Municipio de Bojayá período constitucional 2020 - 2023, con las siguientes 
pretensiones: 
 
“1.1. Que se declare la nulidad del acta de Escrutinio o formulario E-26 ALC, Acta general 
de escrutinio de los votos depositados para la alcaldía Municipal de BOJAYÁ-CHOCÓ, en 
todo el territorio municipal de Bojayá-Chocó en las elecciones de autoridades locales 
realizadas el 27 de octubre de 2019, para la elección de alcalde municipal de Bojayá-Chocó, 
para el período constitucional 2020-2023. 
1.2. Como consecuencia de la anterior declaratoria de nulidad, se declare la nulidad del 
acta expedida por la Comisión Escrutadora Municipal de Bojayá-Chocó el día 31 de octubre 
de 2019, correspondiente a la declaratoria de la elección del alcalde municipal de Bojayá-
Chocó, en las elecciones realizadas el 27 de octubre de 2019, período constitucional 2020-
2023. 
1.3. Como consecuencia de las anteriores declaratorias de nulidades, se declare la nulidad 
y cancelación de la credencial expedida por la Comisión Escrutadora Municipal de Bojayá-
Chocó al Señor EDILFREDO MACHADO VALENCIA, como alcalde municipal de Bojayá-
Chocó para el período constitucional 2020-2023. 
1.4. Pretensiones subsidiarias 
En caso de que las pretensiones principales no resulten procedentes, se proponen las 
siguientes pretensiones subsidiarias: 
1.5. Que se declare la vacancia absoluta en el cargo de alcalde de Bojayá-Chocó, por 
incapacidad del alcalde actual para ejercerlo. 
1.6. Que se ordene lo que en Derecho corresponda”. 

 
 
2.  Como fundamentos fácticos, la demanda planteó los siguientes: 

 
El 27 de octubre de 2019, se realizaron en todo el territorio nacional, las elecciones de 
autoridades locales para el período constitucional 2020-2023. 



2. La Comisión escrutadora municipal, declaró electo alcalde de BOJAYÁ-CHOCÓ período 
2020-2023, al ciudadano EDILFREDO MACHADO, mediante Acto Administrativo fechado 
2019-10-31. 
3. El señor EDILFREDO MACHADO, hoy Alcalde electo del Municipio de Bojayá, por el 
partido Liberal, fué elegido y ejerció como Alcalde Municipal de Bojayá, por el Partido de la 
U, en el periodo 2011-2015, renunciando a este último, en el mes de junio del año en curso. 
4. El Señor EDILFREDO MACHADO, Alcalde electo de Bojayá, goza en la actualidad de 
una pensión de invalidez, producto del padecimiento de una enfermedad que le impide 
cumplir las obligaciones propias del cargo. 
5. La elección del Señor EDILFREDO MACHADO, está inmersa en las causales de 
NULIDAD ELECTORAL de que trata el artículo 137 y los numerales 5º y 8º del artículo 275 
del Código de Procedimiento Administrativo, y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 
de 2011, por cuanto el declarado electo está inmerso en causal de doble militancia e 

incapacitado físicamente para ejercer el cargo.” 
 
 

II. CONSIDERACIONES 

 
1. Admisión de la demanda 
 
Habida cuenta que se reúnen los requisitos contemplados en los artículos 162, 163 y 166 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(C.P.A.C.A.); por haberse instaurado dentro del término exigido en el literal a) del numeral 
2º del artículo 164 del mismo estatuto y por ser competente el Tribunal para conocer del 
proceso en única instancia, toda vez que la demanda recae sobre el acto de elección del 
alcalde de un municipio  con menos de 70.000 habitantes (pues conforme a la página web 
del DANE, se tiene, que el Municipio de Bojayá, cuenta con una población de 11.930) de 
conformidad con el artículo 151 numeral 9 del CPACA.  
 
En efecto:  
 
1.  Caducidad de la Acción: la demanda fue oportuna, en tanto que la elección fue 
declarada el 31 de octubre de 2019 (fl.95). Por otra parte, la demanda se presentó el 13 de 
diciembre de 2019 (fl. 1 y 84), es decir, al día 29 de los 30 que prevé el artículo 164 numeral 
2 literal a) del C.P.A.C.A. 
 
2. Presupuestos formales de la demanda: incoada por conducto de apoderado judicial; 
con pretensión y acto administrativo electoral perfectamente individualizado, con 
identificación concreta de las partes con sus respectivas direcciones para notificación; la 
causa petendi recae sobre la nulidad del formulario E – 26 ALC (fl. 95 - 96), acto 

administrativo declaratorio de la elección, lo cual basta para considerar adecuada a derecho 
la demanda. 
 

3. Del mismo modo dio cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, 
en lo pertinente, en concordancia con lo ordenado en auto. 
 
 
La demanda así mismo presenta en forma separada sus fundamentos fácticos 
determinados; contiene el capítulo de normas violadas con su correspondiente concepto de 
violación y en aparte independiente las pruebas y anexos. 
 
Huelga aclarar que no se requiere agotamiento de requisito de procedibilidad, por cuanto el 
numeral sexto del artículo 161 del CPACA, fue declarado inexequible mediante la sentencia 
C – 283 – 17, del 3 de mayo de 2017. De acuerdo con las circunstancias expuestas, se 
cumple con los requisitos establecidos en los artículos 163 y 164 numeral 2º literal a) del 
C.P.A.C.A.   
 
Por las anteriores razones y con fundamento en los artículos 231, 276 y 277 del C.P.A.C.A. 
el Tribunal Contencioso Administrativo Oral del Chocó,  
 



RESUELVE 
 
PRIMERO. ADMITIR la demanda de nulidad electoral promovida por Lucio Asprilla Palacios 
contra el acto  que declaró la elección del señor EDILFREDO MACHADO VALENCIA como 

Alcalde Municipal de Bojayá, contenido en el Formulario E – 26 ALC del 31 de octubre de 
2019, proferido por la Comisión Escrutadora de dicha municipalidad. En consecuencia, se 
DISPONE: 
 

1. NOTIFIQUESE personalmente al demandado señor EDILFREDO MACHADO 
VALENCIA, la notificación se surtirá conforme a las reglas estipuladas en el artículo 277 
del C.P.A.C.A. 
2. Otorgar el término de quince (15) días, para que la parte demandada y el Ministerio 
Público contesten la demanda, propongan excepciones y soliciten las pruebas que 
pretendan hacer valer. 
3. NOTIFIQUESE personalmente a la Registraduría Nacional del Estado Civil mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, de conformidad con 
el numeral 2º del artículo 277 del CPACA. 
4. Las copias de la demanda y de sus anexos quedarán en la Secretaría a disposición 
de los notificados, y el traslado o los términos que conceda el auto sólo comenzarán a 
correr tres (3) días después de la notificación personal o por aviso, según sea el caso 
(literal f, num. 1º art. 277 y 279 del CPACA). 
5. NOTIFIQUESE personalmente de esta providencia al señor Agente del Ministerio 

Público, como lo dispone el numeral 3º del artículo 277 del CPACA. 
6. NOTIFIQUESE por estado al actor Lucio Asprilla Palacios (num. 4º art. 277 del 
CPACA). 
7. INFORMESE, mediante el sitio web del Tribunal Contencioso Administrativo del 

Chocó, a la comunidad la existencia de este proceso (num. 5 art. 277 CPACA). 
8. Téngase al Dr. EDINSON BIOSCAR RUÍZ VALENCIA, como apoderado judicial de 
la parte actora, en los términos y para los fines del poder a él conferido, visible a folio 46 
del expediente. 
9. Al momento de surtirse la notificación personal, deberán atenderse las disposiciones 
normativas contenidas en el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los 
aspectos que sean procedentes. De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 
806 de 2020, les asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos 
procesales un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de lo cual deberán 
allegar constancia a esta Corporación, remitiendo vía correo electrónico el respectivo 
memorial informando el cumplimiento de ese deber, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes. 
10 Una vez surtidas todas las notificaciones y corrido traslado de las excepciones, si las 

presentaren, retorne en forma inmediata el proceso a Despacho. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

NORMA MORENO MOSQUERA 

Magistrada 
 


